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Redacción

Se deroga el contrato indefinido de apoyo a
emprendedores

El Consejo de Ministros ha aprobado, a propuesta de la ministra de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social,

el Real Decreto-ley de Medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, que incluye la revalorización

de las Pensiones del Sistema de la Seguridad Social, de clases pasivas del Estado y de otras prestaciones

sociales públicas para el ejercicio 2019. 

Con carácter general, el 1 de enero de 2019 se aplicará una revalorización inicial del 1,6% a las pensiones

contributivas del Sistema (7.045.195) y del 3% para las mínimas y SOVI (2.647.101), y para las pensiones no

contributivas (451.229). 

La revalorización afectará a 10.340.805 pensiones públicas, de las que 9.692.296 son contributivas. Del resto,

451.229 son de carácter no contributivo y 197.280 corresponden a prestación familiar por hijo a cargo con 18

o más años y minusvalía superior al 65%. 

El coste total de la subida alcanza los 2.591,65 millones de euros, 2.481,10 M€ corresponden a pensiones

contributivas. Además, el texto normativo recoge también el abono de una paga por la diferencia entre la

revalorización del 1,6% que se aplicó en 2018 y el 1,7%, resultado de calcular la media de los índices

mensuales de los últimos 12 meses. Los pensionistas recibirán la paga antes del mes de abril de 2019. 

La subida final para el presente año ha sido, por tanto, del 1,7% calculado desde diciembre de 2017 a

noviembre de 2018 y se consolida en la pensión a parti ...
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